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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3329 DUNAS CAPITAL ESPAÑA, S.L.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad DUNAS CAPITAL
ESPAÑA, S.L. (la "Sociedad"), y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166
y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital ("TRLSC"),
por medio de la presente le convoco a la Junta General Ordinaria de la Sociedad,
que tendrá lugar en Plaza de las Cortes, número 2, 4º planta de Madrid, el próximo
viernes, 10 de junio de 2022, a las 9.00 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales, informe
de gestión y propuesta de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
social cerrado el 31 de diciembre de 2021.

Segundo.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  cuentas  anuales
consolidadas e informe de gestión consolidado correspondientes al ejercicio social
cerrado el 31 de diciembre de 2021.

Tercero.- Toma de razón de la dimisión de Consejero y/ o, en su caso, cese de
Consejero.

Cuarto.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del acta de la reunión.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los Socios de obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos relativos a las Cuentas Anuales que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General de Socios. Tal y como
establece  el  Artículo  272  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital  a  partir  de  la
convocatoria de la Junta General, cualquier socio podrá obtener de la Sociedad, de
forma  inmediata  y  gratuita,  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la
aprobación  de  la  misma.

Igualmente, y de conformidad con el artículo 196 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace constar el derecho que corresponde a todos los socios de solicitar
de los administradores, por escrito y con anterioridad a la reunión de la Junta
General, o verbalmente durante la misma, las informaciones o aclaraciones que
estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid,  24 de mayo de 2022.-  Presidente del  Consejo de Administración,
Formendar,  S.L.,  Representada por  D.  David Angulo Rubio.
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